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ABSTRACT

La fábrica azucarera Ingenio Valdez y su impacto en la contaminación del medio ambiente por desechos tóxicos en el sector 
San Francisco del cantón Milagro en el año 2022, afecta a los ciudadanos que viven en este campo, por lo que el objetivo 
del presente trabajo es el análisis de las condiciones para la solicitud a las autoridades del Ministerio Del Medio Ambiente la 
verificación dispuesta en el artículo veintiséis del Código Orgánico Del Ambiente a la Empresa Ingenio Valdez, y la compro-
bación del cumplimiento del articulado. La metodología que se empleó fue cualitativa y cuantitativa, posterior se realizó una 
encuesta a los estudiantes de la institución educativa José María Velasco Ibarra donde dieron como resultado que un el 16% 
no considera que la Empresa Ingenio Valdez produce frecuentemente desechos tóxicos, mientras que un 84% considera 
que si es muy frecuente está contaminación de desechos tóxicos. 

Palabras clave: Contaminación, Medio Ambiente, Desechos tóxicos.

ABSTRACT

The Ingenio Valdez sugar factory and its impact on the environmental contamination by toxic waste in the San Francisco sec-
tor of the Milagro canton in the year 2022, affects the citizens who live in this field, for which the objective of the present work 
is the analysis of the conditions for the request to the authorities of the Ministry of the Environment the verification provided 
in article twenty-six of the Organic Code of the Environment to the Ingenio Valdez Company, and verification of compliance 
with the articles. The methodology that was used was qualitative and quantitative, after which a survey was carried out on 
the students of the José María Velasco Ibarra educational institution, which resulted in 16% not considering that the Ingenio 
Valdez Company frequently produces toxic waste, while a 84% consider that it is very frequent contamination of toxic waste.

Keywords: Contamination, Environment, Toxic waste.
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INTRODUCCIÓN

La situación que se vive de la fábrica azucarera Ingenio 
Valdez y su impacto en la contaminación del medio am-
biente por desechos tóxicos en el sector San Francisco 
del cantón Milagro en el año 2022 es de suma relevancia 
porque involucra y afecta a los ciudadanos que habitan 
en aquel sector, además de que el Plan de Desarrollo de 
Ordenamiento Territorial de Milagro (PDOT) en su punto 
2.1.8 sobre el Impacto y niveles de contaminación en el 
entorno ambiental, abarca el impacto que hay sobre el 
aire por la emisión de material particulado, gases, ruido y 
olores de las industrias con un nivel de afectación media, 
que es exactamente la situación que se vive con Ingenio 
Valdez.

En el mismo PDOT, el punto 2.1.9 de los Ecosistemas frá-
giles y prioridades de conservación, la información otor-
gada por el MAE con respecto a los Ecosistemas existen-
te no hay mayor registro en el cantón de Milagro y tan solo 
fueron identificados pequeñas parcelas con vegetación 
del Ingenio Valdez que usan para después procesar la 
caña de azúcar (Álvarez et al., 2009), (Rosero & Ramirez, 
2009). Siguiendo con el mismo caso, el PDOT también 
menciona las molestias ambientales que causa este com-
plejo industrial asociado al ingenio azucarero y si bien las 
entidades correspondientes han aplicado medidas para 
eliminar o mitigar los impactos generados, siguen presen-
tándose olores ofensivos que vienen de las lagunas de 
tratamiento de aguas negras del Ingenio Valdez y la emi-
sión de material particulado, especialmente ceniza que 
contamina tanto el suelo como el aire (Orbegozo et al., 
2012), (Laita et al., 2018).

En cuanto a las cifras internacionales, naciones y locales, 
más del 80% por ciento de las personas que se encuen-
tran viviendo en zonas urbanas respiran un aire que les 
podría causar infartos cerebrales o enfermedades res-
piratorias crónicas, este es el dato que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) nos brinda después de haber 
reunido datos de 3000 ciudades.

Además de que otros estudios realizados por la OMS ma-
nifestaron que Ecuador tiene 6 ciudades con un alto índi-
ce de contaminación y entre estas ciudades se encuentra 
San Francisco de Milagro. El aire que respiran los ecua-
torianos está contaminado y eso lo confirman medicio-
nes y estudios realizados por el Ministerio del  Ambiente 
de Ecuador, la OMS, la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS), varias ciudades como Ambato, Cuenca, 
Ibarra, Latacunga, Manta, Milagro, Portoviejo, Quito, 
Esmeraldas, Santo Domingo y Loja superan los límites 
de contaminación del aire de la OMS y los estándares 

de calidad del aire de Ecuador (Ubilla & Yohannessen, 
2017), (Portal et al., 2011).

Ahora, el Cantón Milagro posee una superficie total de 
40.298,22 hectáreas cubiertas en su mayoría por cultivos 
de caña industrial, estudio que podemos observar en el 
PDOT de Milagro y estas son procesadas posteriormente 
en la fábrica Ingenio Valdez para su consumo, emitiendo 
los gases como también causando contaminación en el 
aire y los suelos deteriorándose por el excesivo uso de 
este (Fernández et al., 2013).

Antecedentes

La contaminación ambiental es el resultado del uso fre-
cuente de componentes nocivos como lo son los quími-
cos, asimismo físicos o biológicos en el medio ambiente 
que son perjudiciales para los organismos que viven en él, 
incluidos nosotros, los seres humanos. Se tiene bien sabi-
do que la contaminación ambiental resulta principalmente 
y actividades humanas, como las emisiones de gases de 
efecto invernadero a la atmósfera o la sobreexplotación 
de los recursos naturales; en este caso, se menciona la 
contaminación por desechos tóxicos por parte de la fábri-
ca Ingenio Valdez localizada en el Cantón Milagro.

Conforme con los documentos revisados con un alto ni-
vel de credibilidad y veracidad como lo son el PDOT de 
Milagro, y se incluyen otros medios de información efi-
caces como las redes sociales: Facebook, Instagram y/o 
Twitter, las quejas por parte de los habitantes del Cantón 
Milagro no han cesado debido a las consecuencias que 
la actividad realizada por la fábrica Ingenio Valdez provo-
ca gracias a su productividad de azúcar.

Siendo uno de estos casos la contaminación del aire y su 
impacto negativo en la ciudadela vecina 22 de noviembre 
por dicha empresa, misma que lindera con la ya mencio-
nada ciudadela se encuentran divididas por un alcantari-
llado pluvial desde el año 2007 – 2008, para su consumo 
y al mismo tiempo para riego, el cual es utilizado para 
la plantación de la caña de azúcar, la que se usa para 
crear el producto de la empresa que es el azúcar. Lo que 
nos lleva al problema, ya que la empresa tiene una finca 
cerca de las casas, ésta posee una piscina en donde se 
envían los desechos cuando la caña de azúcar es cor-
tada y transformada en azúcar. Para la producción del 
azúcar se debe quemar una plantación llamada cantero, 
lo que provoca que sus hojas se conviertan en cenizas, y 
esta se suma al viento, dirigiéndose a la ciudadela 22 de 
noviembre, lo que provoca problemas respiratorios y de 
visión en la población.

Cabe recalcar que la piscina empleada para sedimentar 
las aguas de la fábrica se encuentra en un espacio al 
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aire libre, y desprende olores repulsivos, cada vez que 
las compuertas se abren, las aguas residuales recorren 
los canales de la misma empresa, y fluye en los pequeños 
riachuelos que se encuentran en la zona, perjudicando 
a las personas que viven de la pesca de peces de agua 
dulce y el mal manejo de fertilizantes, entre otros.

Todo lo anterior afecta la población y a su economía, so-
bre todo de aquellos que dependen de la siembra y la 
cría de animales. Existen fuertes indicios pero no han po-
dido investigarlos a profundidad porque no se cuenta con 
los recursos para llevar a cabo estudios científicos. 

Situación Problemática

En la ciudad de Milagro, los habitantes de la ciudadela 
“San Francisco” han presentado múltiples quejas en las 
redes sociales respecto al inmundo olor que produce la 
Fábrica azucarera Valdez, la quema de canteros de ca-
ñas ocurre sistemáticamente, porque la zona es despo-
blada e individuos aprovechan para realizar tal acción, 
ambas situaciones provocan contaminación del ambiente 
por el humo proveniente del proceso y las cenizas caen 
después de quemar las cañas sin que un supervisor, ge-
rente o autoridad municipal se pronuncie al respecto. 

Son situaciones tema a discusión en la actualidad, y se 
incumple con el artículo 14 de la Constitución donde se 
reconoce el derecho de la población, de la gente a vi-
vir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
el numeral 2, 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador donde abarca el derecho y ga-
rantía de las personas a una vida digna, que asegure 
la salud y saneamiento ambiental (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2018). El articulado 5 del Código 
Orgánico del Ambiente (COA) (Ecuador. Presidencia de 
la República, 2017) ya que no existe una restauración de 
las áreas afectadas por la quema de cañas junto al artí-
culo 7, numeral 4 que a pesar de que están afectando a 
la naturaleza y habitantes de esa zona, no hacen nada 
por prevenir, evitar o reparar de forma integral los daños 
ambientales y sociales causados. Demostrando que no 
se siguen al cien por ciento las regulaciones y protocolos 
para la conservación del medio ambiente, mucho menos 
se le da la debida importancia a este ámbito (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014).

Teniendo en cuenta los elementos identificados en la pro-
blemática descrita, se definió como objetivo general de 
la presente investigación, analizar la solicitud a las auto-
ridades del Ministerio del Medio Ambiente la verificación 
dispuesta en el artículo veintiséis del Código Orgánico 
del Ambiente a la empresa Ingenio Valdez.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente proyecto es de alcance exploratorio ya que 
es un tipo de investigación que se utiliza para estudiar un 
tema que no está claramente definido; es decir, no existe 
registro alguno acerca del problema a defender, por lo 
que se realiza para comprenderlo mejor, pero no arroja 
resultados concluyentes. Los métodos que se han elegi-
do para trabajar en el presente proyecto son el cualitativo 
y cuantitativo:

 • Cualitativo: En cuanto a la utilización del material bi-
bliográfico al recopilar información mediante entrevis-
tas, discusiones y la observación del grupo en riesgo.

 • Cuantitativo: En cuanto a la utilización de los matemá-
ticos y las estadísticas, para llevar a cabo el análisis 
de la problemática en cuestión.

Para el desarrollo de la investigación se utilizaron méto-
dos del nivel teórico y empírico. 

 • Inductivo – Deductivo: Este método incide en dos en-
foques diferentes, ya que como son opuestos se com-
plementan entre ambos y favorecen la obtención de 
un resultado más sólido. Cada método tiene sus ven-
tajas y su uso, donde la situación a investigar depen-
derá de su enfoque. La inducción se determina por ser 
enfocada desde lo singular a lo particular o específico, 
mientras que la deducción se enfoca desde lo general 
hacia lo específico.

 • Análisis documental: Este método permite la trans-
formación de los documentos originales a través del 
estudio de autores reconocidos y normativas, para 
sustentar posturas y adoptar conceptos previamente 
validados, y de esta manera obtener un documento 
secundario como consta en la propuesta de la presen-
te investigación.

La población está conformada por 100 estudiantes de ba-
chillerato de la Institución Educativa José María Velasco 
Ibarra de la ciudadela San Francisco. Se tomará una 
muestra de 50 estudiantes para la presente investigación. 
Como técnicas e instrumentos de la investigación se utili-
zará la encuesta y la entrevista:

 • Encuesta: Ya que es una técnica de adquisición de in-
formación, por lo que se la ha planteado en nuestra in-
vestigación de interés sociológico mediante un cues-
tionario previamente elaborado, y a través del cual se 
podrá conocer las opiniones de los sujetos que serán 
valorizados por medio del uso de estadísticas.

 • Entrevista: Ya que es una técnica de recolección de 
información por medio de una conversación entre dos 
o más personas, intercambiando ideas u opiniones so-
bre un tema determinado.
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Contaminación ambiental

La contaminación ambiental es causada por cambios am-
bientales y ecológicos como resultado del proceso de de-
sarrollo económico y tecnológico del hombre. De hecho, 
aunque el presente siglo está marcado por el desarrollo 
socioeconómico, científico y tecnológico, contradictoria-
mente está plagado de graves problemas ambientales. 
La crisis ambiental que surge del deterioro ambiental 
causado por varias formas de contaminación:

 • El agotamiento de los recursos naturales debido a la 
rápida tasa de su explotación y la creciente depen-
dencia de la energía.

 • Uso de tecnologías que consumen y dañan el medio 
ambiente.

 • La pérdida de hábitats debido a la expansión indus-
trial, urbana y agrícola. 

 • La reducción y pérdida de poblaciones ecológicas 
debido al uso excesivo de pesticidas y herbicidas 
tóxicos.

 • La pérdida de varias especies de plantas debido a la 
práctica de monocultivos y eliminación de hábitats a 
través de la tala de bosques. 

Mientras que las sociedades modernas enfrentan una 
creciente preocupación por los problemas ambientales 
globales, los países en desarrollo están experimentando 
sus propios problemas de contaminación complejos, se-
rios y de rápido crecimiento. La potente combinación de 
tendencias de industrialización, desarrollo urbano y con-
sumo masivo se ve exacerbada por las empresas terri-
toriales que operan sin tener en cuenta el impacto en el 
medio ambiente local.

La contaminación ambiental es más que un problema 
de salud; es un problema social más amplio en el que 
la contaminación tiene el potencial de destruir hogares y 
comunidades. Los problemas de contaminación también 
están estrechamente relacionados con el modo de desa-
rrollo de los países. A pesar de esto, muchos países no 
han desarrollado medidas de control de la contaminación 
ambiental, o no han proporcionado estructuras de imple-
mentación adecuadas para garantizar que las políticas 
sean efectivas.

Las causas de la contaminación ambiental analizadas en 
esta investigación se pueden dividir aproximadamente en 
dos categorías: fuentes de emisión fijas, como las fábri-
cas, y fuentes de emisión móviles, como los automóviles. 
Analizando la emisión fija de contaminantes ambienta-
les producidos por las empresas es necesario el fomen-
to de un enfoque voluntario por parte de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD) del municipio. La 

gestión ambiental suele ser una medida adoptada por las 
empresas, sin embargo, si no se audita su cumplimiento, 
pueden ignorar estas regulaciones y ocasionar grandes 
daños. Los GAD también pueden contribuir a la creación 
e implementación de medidas para proteger la naturaleza 
y el medio ambiente:

 • Medir y analizar las emisiones de gases de efecto 
invernadero: El primer paso para cualquier empresa 
que quiera reducir su impacto en el planeta y el me-
dio ambiente, y por tanto contribuir a la reducción del 
cambio climático, es medir sus emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). Una vez que se conocen las 
emisiones de GEI, se deben analizar para ver cuáles 
de las actividades de la empresa son las más contami-
nantes. Una vez realizado este análisis, las empresas 
pueden comenzar a considerar soluciones para redu-
cir sus emisiones.

 • Reducción del consumo de energía: Desconectar los 
dispositivos cuando no se necesitan son algunas bue-
nas acciones que las empresas pueden implementar. 
Además, al prestar más atención a otras acciones ru-
tinarias diarias, las empresas pueden reducir ligera-
mente su consumo de energía y, por lo tanto, su im-
pacto en el clima.

 • Utilizar energías renovables: Hoy en día, cada vez más 
personas optan por las energías renovables y esta es 
también una solución interesante para las empresas. 
Evitar los combustibles fósiles reduce significativa-
mente la huella climática.

 • Reducir los desechos y combatir la obsolescencia: 
Otra forma de reducir la huella climática de una em-
presa es reducir la cantidad de residuos generados. 
Ya sean los residuos industriales de una gran empre-
sa o los residuos papeleros de una PYME del sec-
tor terciario, todas las empresas producen residuos. 
También es importante utilizar correctamente los equi-
pos y dispositivos para evitar que se deterioren más 
rápido y reparar los aparatos cuando se estropeen en 
lugar de sustituirlos por otros nuevos.

 • Optimizar el transporte de los empleados: El transpor-
te es uno de los mayores sectores de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero. Al animar a los empleados 
a tomar el transporte público, a compartir el viaje con 
otros colegas que viven cerca, las empresas pueden 
reducir significativamente sus emisiones indirectas de 
CO2 y, por lo tanto, su impacto en el cambio climático.

 • Elegir infraestructuras y equipos más ecológicos: Es 
posible optar por infraestructuras y equipamientos 
más respetuosos con el medio ambiente. De esta 
forma, las empresas pueden montar una flota de ve-
hículos híbridos o incluso eléctricos para renovar los 
coches de sus empleados según los últimos estánda-
res medioambientales; o cuando llegue el momento 
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de comprar nuevas impresoras, aires acondicionados, 
portátiles, pantallas, bombillas; o material de oficina, si 
los viejos no se pueden arreglar o se necesitan más, 
elige los más eficientes (energéticamente) y sosteni-
bles (en cuanto a la estándares de origen o de ética 
de la mano de obra).

 • Elige proveedores sostenibles: Cada empresa también 
tiene una responsabilidad con respecto a los socios 
que elige. Elegir correctamente un proveedor también 
es una elección respetuosa con el medio ambiente. 
Por ello, las empresas deben esforzarse en elegir 
proveedores que demuestren tener buenas prácticas 
ambientales.

 • Promover formas de trabajo respetuosas con el me-
dio ambiente: Algunas formas de trabajar son más 
ecológicas que otras: el teletrabajo, por ejemplo, tie-
ne muchas ventajas ecológicas. También se pueden 
considerar las videoconferencias que evitan que los 
empleados viajen en automóvil para reuniones con 
clientes.

 • Responsabilidad empresarial con el cuidado ambien-
tal: En su territorio, a nivel regional o nacional, las em-
presas que quieran luchar contra el cambio climático 
deben ser militantes. Al presionar a los políticos y ac-
tores públicos para que actúen sobre el calentamiento 
global, pueden tener una gran influencia. Si las empre-
sas están activas, esto puede conducir a nuevas re-
gulaciones ambientales que pueden tener un impacto 
significativo en el calentamiento global.

La protección efectiva de la naturaleza en tierras ocu-
padas por empresas que generan desechos tóxicos re-
quiere que los científicos y los formuladores de políticas 
públicas, integren indicadores económicos y ecológicos 
de éxito y fracaso. Tal integración puede funcionar en 
muchos niveles: la integración técnica, la integración de 
políticas y la integración acciones concretas para edu-
car a la sociedad en el cuidado y protección ambiental, 
y especialmente educar al sector empresarial. Si bien no 
es simple ni directo, la integración de las acciones con-
cretas de los gobiernos regionales es imprescindible por 
la percepción de un daño injustificado impuesto por unas 
pocas empresas a la mayoría de la sociedad, donde se 
violan los derechos a la protección ambiental

RESULTADOS 

A continuación, se presenta el análisis y los resultados 
obtenidos mediante la encuesta que se realizó a la pobla-
ción de los estudiantes de Bachillerato de la Institución 
Educativa José María Velasco Ibarra de la ciudadela San 
Francisco, en el año 2022.

Pregunta 1: ¿Tiene conocimiento acerca de los derechos 
que posee la naturaleza establecidos por la Constitución 
y el Código Orgánico del Ambiente?

Figura 1. Respuesta a la primera pregunta de la encuesta. 
Fuente: Encuesta

Los resultados mostrados en la Figura 1 indican que 28 
estudiantes de la muestra (55%) no tiene conocimiento 
acerca de los derechos que posee la naturaleza, esta-
blecidos en la Constitución de la República del Ecuador 
y en el Código Orgánico del Ambiente; mientras que 23 
estudiantes, que representan el 45% refiere que sí tiene 
conocimiento.

Pregunta 2: ¿Cree usted que los desechos tóxicos afec-
tan y contaminan al medio ambiente? 

Figura 2. Respuesta a la segunda pregunta de la encues-
ta. Fuente: Encuesta

Los resultados que se reflejan en la Figura 2 muestran 
que 6 estudiantes de total de encuestados (representan 
el 12%), no cree que los desechos tóxicos contaminan 
al medio ambiente; mientras que 44 estudiantes, que re-
presentan el 88% refiere que sí se afecta y contamina el 
medio ambiente con la emisión de desechos tóxicos.
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Pregunta 3: ¿Considera usted que se siguen debidamen-
te las medidas para la protección de la naturaleza en el 
sector donde vive?

Figura 3. Respuesta a la tercera pregunta de la encuesta. 
Fuente: Encuesta

Los resultados que se muestran en la Figura 3 indica que 
el 72% de la muestra, que equivale a 36 estudiantes, no 
considera que se cumplan las medidas para la protec-
ción de la naturaleza en el sector donde viven; mientas 
que el 28%, equivalente a 14 estudiantes, refieren que sí 
se realiza una implementación adecuada de las medidas 
de protección a la naturaleza.

Pregunta 4: ¿Considera usted que se debe trasladar a 
otro lugar la empresa Ingenio Valdez para evitar mayor 
impacto ambiental por los desechos tóxicos generados al 
procesar azúcar?

Figura 4. Respuesta a la cuarta pregunta de la encuesta. 
Fuente: Encuesta

Los resultados de la pregunta 4 de la encuesta, reflejados 
en la Figura 4, indican que el 20% de los encuestados 
(10 estudiantes) no considera que se deba movilizar a 
otro lugar la empresa Ingenio Valdez para evitar mayor 
impacto ambiental; mientas que el 80% (40 estudiantes) 
creen que si se deba movilizar a otro lugar la empresa 
Ingenio Valdez.

Pregunta 5: ¿Cree usted que en el PDOT de Milagros se 
deben reforzar las medidas de protección a la naturaleza 
y el medio ambiente de acuerdo con el Código Orgánico 
del Ambiente?

Figura 5. Respuesta a la quinta pregunta de la encuesta. 
Fuente: Encuesta

Los resultados de la quinta pregunta de la encuesta se 
muestran en la Figura 5. En este caso 5 estudiantes, 
que representan el 10% de la muestra, consideran que 
la PDOT de Milagro no necesita reforzar las medidas de 
protección a la naturaleza y al medio ambiente; sin em-
bargo, la mayoría representada por el 90% creen que sí 
se necesitan reforzar estas medidas.

Pregunta 6: ¿Cree que la empresa Ingenio Valdez produ-
ce frecuentemente desechos tóxicos?

Figura 6. Respuesta a la sexta pregunta de la encuesta. 
Fuente: Encuesta

La encuesta indica que el 14% (7 estudiantes) no con-
sidera que la empresa Ingenio Valdez produce frecuen-
temente desechos tóxicos; mientras que un 84% (43 
estudiantes) considera que sí es muy frecuente está con-
taminación de desechos tóxicos. Estos resultados son re-
presentados en la Figura 6.
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Los desechos tóxicos, son un tipo de desechos peligro-
sos que pueden perjudicar gravemente la salud de hu-
manos, animales y a los cultivos. Generalmente, este tipo 
de desechos provienen del sector industrial y sus daños 
pueden ir desde la degradación de la superficie terrestre 
hasta la afectación de la cadena alimentaria. Una carac-
terística importante de estos desechos es que pueden 
acelerar el crecimiento de bacterias y, una vez liberados 
al medio ambiente, pueden viajar largas distancias des-
de la fuente de las emisiones, a través de las corrientes 
oceánicas o ser arrastradas por el aire; Asimismo, con-
llevan una peculiaridad que es que su biodegradación y 
desaparición tardan varios años.

Cuando estos desechos se crean y no se controlan a 
tiempo, pueden llegar a alterar las propiedades físicas y 
químicas del suelo, liberar gases contaminantes que son 
aspirados por los humanos y animales, contaminando 
también el suelo y el agua, lo que finalmente provoca que 
los desechos tóxicos se depositen en lagos y océanos, 
entre otras consecuencias negativas.

No obstante, en la actualidad existen múltiples mecanis-
mos, estudios y tratamientos que las empresas y/o in-
dustrias pueden poner en práctica para poder evitar o 
disminuir el impacto ambiental que sus actividades de 
producción ocasionan. Se mencionan que existen dos 
alternativas recomendadas como: crear y equipar un de-
partamento interno de gestión de residuos con los más al-
tos estándares en tecnología y conocimiento (ésta siendo 
la opción más costosa) o, contratar a empresas externas 
que cuenten con el know how, experiencia, personal y 
herramientas técnicas especializadas para realizar estos 
procesos.

Por tanto, es fundamental dar a conocer el daño que la 
Industria y Azucarera Ingenio Valdez provoca en su pro-
ducción, liberando desechos tóxicos sin tomar en cuenta 
la salud de los residentes de la Ciudadela vecina 22 de 
noviembre, solicitando a las autoridades del Ministerio 
Del Medio Ambiente la verificación dispuesta en el artícu-
lo veintiséis del Código Orgánico Del Ambiente a la em-
presa Ingenio Valdez.

CONCLUSIONES

A pesar que existe normativas correspondientes, no se 
pone en práctica para cumplirlo, lo que incide en que 
exista un gran impacto en la contaminación ambiental por 
desechos tóxicos toda vez que genera la vulneración de 
los derechos de la naturaleza y de los derechos de vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de 
los estudiantes de bachillerato de la institución Unidad 

Educativa José María Velasco Ibarra de La Ciudadela San 
Francisco en la ciudad de Milagro.

Los estudiantes de bachillerato de la Institución Unidad 
Educativa José María Velasco Ibarra de La Ciudadela San 
Francisco afirman que un alto por ciento que no se cum-
ple debidamente las medidas de protección de la natura-
leza por parte de la empresa Ingenio Valdez.

A tenor de lo anterior, es menester solicitar a las autori-
dades del Ministerio del Medio Ambiente la verificación 
dispuesta en el artículo veintiséis del Código Orgánico 
del Ambiente en la empresa Ingenio Valdez, y exigir to-
men en cuenta medidas que contribuyan al saneamiento 
ambiental y genere un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado para un buen vivir de los ciudadanos sin vul-
neración al derecho del medio ambiente.
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